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Sentido: REVOCA PARCIALMENTE

Visto el estado procesal que guarda el expediente número RR-0466/2025 relativo al

recurso de revisión interpuesto por DENUNCIA CORRUPCION CORRUPCION

DENUNCIA en lo sucesivo la persona recurrente en contra del HONORABLE

AYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE TEPATLÁN, en lo subsecuente el sujeto obligado,

se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha siete de febrero de dos mil veinticinco, la hoy persona recurrente ingresó

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la

información dirigida a la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de San

Felipe Tepatlán, señalando como modalidad de entrega a través del porta!, misma que

fue registrada con el número de folio 210437825000004, mediante la cual requirió;

- Describa las acciones que realizaron para el festejo de día de reyes. Agregar la descripción

por comunidad y los gastos efectuados en las actividades (show de payasos, combustibles,

alimentos, compara de Juguetes, o diversos) Se requiere agregarlas facturas correspondientes.

- Describa las Juntas auxiliares que integran su municipio. Así como su población y número de
electores - Anexe el acta de cabildo por el cual se integra la comisión plebiscitaria para la

elección de integrantes de las Juntas auxiliares, así como todas y cada una de las actas de las
sesiones de la comisión. . /1

- Describa los gastos generales que se realizaron en cada una de las elecciones de cana una de

las Juntas auxiliares, de las preparación, desarrollo y conclusión. Agregar las jfacturas y
documento tales necesarias para su Justificación.

- Mencionar las acciones necesarias tomadas en las Juntas auxiliares q

indígenas.

- Proveer el acta de instalación del Sistema de Protección para niños, niñas y adolesc
(SIPINNA), así como el acta de las sesiones del SIPINNA Municipal.

- Citar el monto al cual asciende su nómina y el número total de empleados.

- Agregar la nómina con nombre, cargo, y salario, así como el municipio en el cual se domicilian

(el cual se Justifica con su expediente de ingreso, agregarlo también) ^
- Agregar la nómina con nombre, cargo, y salario, exclusivamente de los empleados municipales

con domicilio en su municipio. V

- Agregar la nómina con nombre, cargo, y salario, exclusivamente de los empleados municipales

con domicilio fuera de su municipio (precisar el municipio de residencia).

- Agregar la nómina con nombre, cargo, y salario, exclusivamente de las empleadas municipales

de genero femenino.

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000

ti

\

m originarias o

}

I

I

I

I

Tel: (222) 309 60 60 wvv//.ita¡pue.org.mx

1I



Honorable Ayuntamiento de San Felipe
Tepatlán, Puebla
210437825000004.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0466/2025

Sujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:
.j-.liC-v -^.X O'-L

■:..Fr--Do;c c-.

- Agregar la nómina con nombre, cargo, y salario, exclusivamente de las empleadas municipales
de genero masculino.

- Proporcionar la convocatoria de ingreso al servicio municipal del ayuntamiento y el link de
acceso así como se informe la manera en que fue difundida.

- Proporcionar el procedimiento de ingreso, dictámenes de la comisión y todo aquél
procedimiento similar de todos y cada uno de los servidores públicos de su municipio.

- Agregar contrato de trabajo de todos los empleados del ayuntamiento.

- Proporcionar los expedientes de las diversas obras públicas realizadas con el FAISMUN en los
meses de octubre 2023, noviembre 2024 y diciembre 2024; asi mismo enero 2025, así como un

reporte fotográfico y el estatus de a obra.

- Se requiere el reporte de actividades diarias, en las cuales se describan las actividades

realizadas, los gastos generados y los resultados obtenidos, de todos los servidores públicos
municipales (su totalidad) incluyendo el cabildo municipal, respecío de los meses de octubre
2023, noviembre 2024 y diciembre 2024; así mismo enero 2025.

1. Proporcione mediante tabla los viáticos erogados de manera diaria del 15 de octubre de 2024

al 31 de enero de 2025, en las diversas comisiones, a saber:

COLUMA 1. Fecha

COLUMNA 2. Nombre del Servidor Público

COLUMNA 3. Motivo de la comisión

COLUMNA 4. oficio de Comisión (agregar link para su descarga)

COLUMNA 5. Dependencia visitada y ubicación

COLUMNA 6. Persona que atendió.

COLUMNA 7. Resultados obtenidos.

COLUMNA 8. Total de viáticos (desglosando: estacionamiento, peajes, combustibles, alimentos,

entre otros)

COLUMNA 9. Autorización de contraloria municipal para salida de personal

COLUMNA 10. Facturas de comprobación

COLUMNA11. Fotografías de evidencia (agregar link para su descarga)

COLUMNA 12. Documentales de evidencia (agregar link para su descarga)

No contestar en consulta directa ni otro medio que no sea por medio de la plataforma." (sic)

veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, la persona recurrente interpuso

recurso de revisión por la falta de respuesta a su solicitud de acceso a la información

pú6íícirÍxpf^ando como motivo de inconformidad lo siguiente:

"no atendieron la solicitud.." (sic)

III. En veinticuatro de marzo del año en curso, la Comisionada Presidente de este

Ip^uto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por el recurrente,

Tel; (222] 309 bO 60 WvWy.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000

2



Honorable Ayuntamiento de San Felipe
Tepatlán, Puebla
210437825000004.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0466/2025

Sujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:■jCAlA

l.tCP.'A.lC.'CS ’CA •• CiS Lir

jA'c; f=£?50‘«Atís vi. £3'-'-r.c zt Pu-eiA

asignándole el número de expediente RR-0466/2025, el cual fue turnado a la Ponencia

a cargo del Comisionado Francisco Javier García Blanco para el trámite respectivo.

IV. Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente

dictó acuerdo por medio del cual admitió a trámite el presente recurso de revisión, se

indicó que la persona recurrente no ofreció pruebas; ordenando integrar el expediente

correspondiente, poniéndolo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo

de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas

y/o alegatos.

De igual forma, se ordenó notificar a las partes e! auto de radicación del recurso de

revisión sujeto a estudio a través de los medios señalados para tales efectos.

En ese mismo acto, se hizo informó al recurrente sobre su derecho a oponerse a la

publicación de sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos

personales del recurso de revisión. Finalmente, se tuvo al recurrente señalando el

medio para recibir notificaciones.

V- Mediante acuerdo de fecha nueve de abril de dos mil veinticuattó, se hizo const^

que sujeto obligado rindió su informe justificado respecto delgado impugnado, de

manera extemporánea, mediante el cual hizo consistir sus alegatos, de nwíp^
medular, en lo siguiente:

ANTECEOENT£S

I

I.-. En faena vamUcínco tía marzo tía dos mil veinticinco el Instituto tía Transparencia

Acceso o lo Información Público y ProtoeoOn de datos Personales del Estado tío Puebla

recibo y asigna número de expediente af recurso de revisión roterpussto al sujeto

obligado Quedando. PP>OaG8/202S SAM F£OPE THPATLAN.

Il.> En recna velnuocHo de marzo de dos mil vemtionco se admite a trámite «I recurso de

revisión RR>0488;202S SAN FELIPE TEPATLAN.

til.- En ese sentido la Unidad oe Transparencia en términos de dar respuesta, atenodn

y solventaciOn. atendíd at reQuonmenfo referido en el punto Que antecedo dando

contestación e uevOs de OFICIO: UTST/n2C.0.0/001/2025 de fecna'de 07 de abril del

'ano 2025. so adjunto respuesta, documonto quo se agrega en capia cortincada al

presente corno ANEXO 2,

tV,Q_a Unidad Oo Transparencia en termines de soiventor con tecba 09 do abnl do 2025,

envío un correo a la dtrecoon olecirOmcsi

corroo señalado por el rocunenle para recibir notificación de la Solicitud, se adtunto la

respuesta, agregando documento anexo de nombre "Od.pdf*. captura de pantalla Que

agrega en copia cortiíicaaa al presento como ANEXO 3

i

I

I I

I

le dio respuesta a destiempo.ibe mencionar Que

dicTio

I

I

I

I

ALEGATOS

I
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3 -Ano/B elocfoúo cabjlaoporolcvntsemtesgm lo cavis/onploüiscilanaparBia elocaón

do integranlaa tío los juntas ouxiüoi’rss. asJ como todas y cada ana do las odas do loa
sasioncs tío lo eamision.

Al presento froct/tíio/ifo so onoxa con la leyenda “Numorol 3” en tetros rojas por la

parte superior üQUiorda. ■
•í - Describa los gastas generalas que so wa.'caron en coda una do las o/occronos do

cada una tío las yuntas auxiliares do las preparación, aosamallo y conclusión Agwgar

las facturas y documento ¡alas roccsanas para su justificación.
Se hace de su conoelmlonto que, pora los elecciones tío Juntas ausiUares, do la

preparación, desarrollo y conclusión. Por parte de esta Administración no so

realizaron pastos
5.. Moncjoner las acciones necesarias lomadas en loe Jumas auxiliaros quo son

ong nofíos o indígenas.
En las Juntas Auxiliares se respetaron sus derechos político-oloetoralos do los

pueblos originarios o indígenas, dando ¡a libro participación sin objeto a la

diserímlnaelón respetando su autonomía.
6 - Pro-yaer el acta do instalación da! Sistema do Protoccjún pata niAos. niñas y

adolosconlBs. (SlPINf^Aj. asi corno el acta da los sosionos do! SIPINNA Municipal

A! presento documento so anexa con la leyenda ""Numeral 6“ en letras rojas porta

parte superior Izquierda.
7.- Citar a! monto al cual asdando su nómina y o! número (ola! de empleados.

S4SO.000.00 con un total de 5S empleados.
8 - Agregar la nón7/no con nombro, cargo, y salario, asi como'ol municipio en el cual se

domicilian (el cual so yusfííico con su oxpodionia do ingresa, ogrogarto lambían)
A! presento documento so anexa con la leyenda '‘Numero! a~ en tetros rojas por la

parte superior izquierda. No so integran oxpodionlos do Ingreso siendo quo se
consítíoran datos conffdenc/a/os tal como se ostabíoco en ol artículo 134 da la Loy

do Transparencia y Acceso a ¡a Información Pública del Estado da Puebla.

9 - Agregar la notiuna con nomOte. cargo, y salario, exctusrvameme tía ios empleados

mur\¡cipa!QS con domicilio en su municipio.
Al prvsonío documento so anexa con la leyenda ''Numeral 9” en letras rojas por la

parió superior Izquierda.
íO.- Agregarla riómina con nombro, cargo, y saJano. oxclusivamonto do ots empleadas

rnunicipfiltís con domicilio fuera de su municipio (precisar e/ municipio da residencia).
So naco do su conoelmlonto quo no so tienen empleados con domicilio fuera del

'Junlcipio..
lívÁgmgar ía nómina con nomüro. carpo, y salaiio. oxclusivamonto do fas ompJoodas

N,cipalos do gónoro femenino
presente documento se anexa con ta leyenda '•Numeral 11" an letras rojas por

la jxarto superior izqulprdaT^
12.- Agregar la nómit^rxxi nonibte. cargo, y salano. exc/t/sivomenf© tíe las eritjíieedas

municipaíos do género n/aic^lir^.

Tel: (222) 309 bO bO \ww/.itaipLie.org.mxAv 5 Oce 201 Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
4



Honorable Ayuntamiento de San Felipe
Tepatlán, Puebla
210437825000004.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0466/2025

Sujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:NiTiTU'OJí r:^''liPA^\CA<iCCI30AL/-

,IJ-Oft'.Ví;iÓN:i;t'llCA r^AOTECCCNIJr
3ATCS PERSOVaiíS D£- E57irx3 ::E PUtGl.A

13.‘ Proporüonar la ccnmcaloría tío if^graso ol sorvicto municipcttíoloyvníanvonlo y oi

Imk tío acceso, asi como ss infoimo la manera en que (uo üifuntíitía.

Se hoco tío su conocimlamo que-para ot Ingroso al sorviclo munleípol dcl
' Ayuntamiento no sa omiten eonvoeatorlas.
I-I - Propofdonar el procotSmíonío tío ingreso, dictámonos tío lo comisión y iodo aquel
procetímienlo similar tíe lodos y cada uno de los servidores públicos de su municipio.
Se haco da su eonoclmionto quo para el Ingraso do un servidor público ao anoliia

s/en ven^j^ ct/Or/rd q/porf//.
' 15.- Agregar conírafo tíe irebajo tíe todos los empleados del aytmfa/fí/enío
Los Pabajodoraa dol >)yunfañi/onfo ruoron omptoadoa a través da contrato vorirat

por tiempo determinado del 15 de octubre de ¿024 al 14 de octubre etc 2027

16.- Propomionar los oxpotíiontos do las tíivorsos obras públicas realizadas con d.
FAISMUN en los meses de octubre 2023. noviembre 2024 y diciembre 2024; asi mismo
enero 2025. os! como un reporta foiogrúfico y oi estatus do a obra.

/(/presento documento so anoxa con la leyenda “Numeral 18“ en letras rojas por''
la parto superior Uquierda.
17.- Se requiero el repono do acüvidatíos piarias. en las cuales se desenban las

:8cítvlda(íi}s realizadas, los gastos generados y ots resultados obtenidos, da todos ots ’

'se/vtooros púdicos'municipales (su ídalidod) irKiuyendo el cabildo municipal, respoclo
do los meses do octubre 2023. novwmbre 2024 y tíiciombia 2024; asi mismo enero 2025

Sa hace de su conocimiento que el reporta do actividades se estableció entregar

bo forma anual, por lo mismo no so la puedo proporcionar en esto momonto así

mismo a los mesoa quo pide los servidores públicos no han gonorado gastos para
llevar a cabo sus actividades diarias.

' 16. Proporcione medianto tabla los viáticos erogados tío manera tíidríb tíet 15 tía od'ubre ^
tío 2024 al 31 tíe enero tíe 2025. en las diversas comisiones, a saber

• CObUAM 1. Fecha

COLUMNA 2 Nombre del Senridor Público

\COLUMNA 3 Motivo tía la comi&'ón
COLUMNA 4 oñeio tíe Comtston (agregoriink para su descarga)
COLUMNA 5 Dependencia visitada y ubíeadón
COLUMNA 6 Persona que atendió.
COLUMNA 7 Resultados ob/sn/bos.

COLUMNA 8. tolal, tía viáticos fttosgtosanbo-' es/actonarntonío. peajes, combustibles.
■ alimentos, entre

1 de otros)
COLUMNA 9. Autorización da contralcría munidpa}paro salida tíe persona/
COLUMNA 10. Facturas de comprobación

COLUréNA 11. Fofogra/ías do eviderKin (egregar link paro su tíescarge)
COLUMNA 12. Documentaos tíe evtíenoa (agregar Hnk paro su descarga)
A/o contestaren consu//a direrda rú otro medio que no sea pormebto be Ai p/a/a/ormá

Ayuniarricnto de San tclipe Tepíti4n, Puetjta

T ti

So tiitcia €Íe> ati can€>dmlont*> quo on oí porfotío e/ot 1S tío ootubro tío 3034 o! 31 tío .

onmro tío 303S no ao cuonta con yftéVooa oro^atíoa aiontío quo no ttubo gaatoa P^rj
eoncopto tío vtátíeoa y rojjt^^ontactún, sJontío quo no so v/o afodotí.3 ta f3ona(típj
37S1 Vtátícoa on ai Pala. • j

PRUEBAS

n.- l_A OOCUÍW1ENTAI-. - Cons'istento en coD<a de nombramiento de fecba 07 do

noviombra del ano 3024, otorgada por ol presidonte Municipal Coristituaonal. el C.

Angel DPviia Santos, a favor do la suscrita C. Sonie Noneml VAzQuez MiromCiri ¿

Titular do la Unidad do Transparencia del Honorable Ayuntamiento de San

Tepatlan. Puebla.

2.- 1_A DOCUMENTAL.

iS

ílt;

Consistente en copia certificada de OFICIO:

UTST;12C.0.S/00'I/202S do focTia do 07 de abril del alio 2025.

3.. LA DOCUMENTAL. - . Consistente en copia certificada de Improsidn do pantalla

de correo electrónico de fecha 08 de abril de 2025. donde hace constar La respuesta guo

se le dio al solicitante.
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Y acompañó diversos anexos que menciona en su informe.

Tal y como se desprende de lo anterior, la autoridad responsable hizo del conocimiento

de este Instituto que envió a la parte recurrente, a través del medio señalado, la

información solicitada, anexando las constancias que acreditaban sus aseveraciones,

por lo que se ordenó dar vista a la parte inconforme con el alcance realizado por parte

del sujeto obligado, para que manifestara lo que a su derecho e interés conviniere, con

el apercibimiento que con o sin su manifestación se continuaría con la secuela procesal

correspondiente.

vi. El veinticinco de abril de dos mil veinticinco, se hizo constar que el recurrente no

realizó manifestación alguna respecto de la vista otorgada mediante el proveído

precisado en el antecedente inmediato anterior, por lo que se continuó con el

procedimiento toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía, se admitieron

las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado, las cuales se desahogaron por su propia

y especial naturaleza.

Por último, se tuvo por entendida la negativa del recurrente respecto a la difusión de

sus datos personales, por lo que se procedió a decretar el cierre de instrucción,

ordenándose turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

vil. Por auto de fecha cuatro de junio de dos mil veinticuatro, se amplió el plazo, por

una sola ocasión, hasta por veinte días hábiles más para resolver el presente asunto,

to'^i^Vez^^e era necesario un plazo mayor para agotar el estudio de las constancias

que obraban en el expediente respectivo.

VIII. Con fecha diez de junio de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para

Y&r resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

cción de Datos Personales del Estado de Puebla.Pública y

Tel: (222] 309 60 bO v\V'//>/.itaipLie.org.m>:Av 5 Ore 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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CONSIDERANDO

PRIMERO. COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para resolver

el presente recurso de revisión en términos de los artículos 39 fracciones I, il y Xll de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así

1 y 13 fracción 1 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN. E!

artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla prevé que, e! recurso de revisión debe interponerse dentro de un plazo de

quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, o del

vencimiento legal para su notificación.

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que el

medio de impugnación que nos ocupa fue presentado en tiempo y formas legales,

tomando en consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha del

vencimiento legal para su notificación.

Los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecidos en

el artículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, resulta aplicable

el previsto en la fracción VIH, por virtud que la persona recurrente se inconformó por la

falta de respuesta del sujeto obligado en ios plazos establecidos en la ley de la materia.

De igual modo, el recurrente colmó cabalmente los requisitos establ^
artículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia. /

como.

I

idos
I

TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. Previo al

análisis de fondo del medio de impugnación que nos ocupa, este instituto proced^ £
sobreseimieíife-examinar de manera oficiosa las causales de improcedencia y

establecidas en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Tel; (222) ó09 60 60 w/Av.itaipue.org,mxi
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Información a Pública del Estado de Puebla, por tratarse de una cuestión de orden

público y de estudio preferente.

Al respecto, es oportuno establecer que el recurso será sobreseído, en todo o en parte,

entre otras circunstancias, cuando el sujeto obligado responsable del acto lo modifique

o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.

Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencial 2^./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIH, agosto

de 1998, página 414, cuyo rubro y texto establece:

‘•SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA.

Al quedar demostrado que el juicio de garantías es improcedente y que debe sobreseerse

con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra

causal de improcedencia es irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución”.

Expuesto lo anterior, este Órgano Garante analizará la causal de sobreseimiento

establecida en el numeral 183 fracción III de !a Ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

Como se desprende del capítulo de antecedentes de la presente resolución, la persona

solicitante requirió al Honorable Ayuntamiento de San Felipe Tepatlán, en dieciocho

puntos diversa información relacionada con el municipio.

Transcurrido el término legal para dar respuesta, la particular interpuso recurso de

ré^SíÓQ^jTiediante el cual impugnó la falta de respuesta en los plazos establecidos en

la Ley de la materia.

Una vez admitido a trámite el medio de impugnación que nos ocupa, el ente obligado

informe con justificación, a través del cual hizo del conocimiento de este Instituto

oye envió a la parte interesada, la respuesta a través del correo electrónico señalado

^^r el recurrente.
Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000

'^^ndió
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Con e! ánimo de sustentar sus manifestaciones y defensas, el ente recurrido

acompañó a su ocurso, la copia certificada de la captura de pantalla de la respuesta

notificada a través del correo electrónico institucional, por medio del cual envió a la

parte recurrente la respuesta antes aludida.

Tomando en consideración lo anterior, y del análisis de dichos documentos, este

Instituto estima que si bien es cierto el sujeto obligado adjuntó el archivo con la

repuesta, también lo es que del contenido del mismo no se desprende la totalidad de

la información, en consecuencia y toda vez que en relación a la pregunta marcada con

el número ocho no entrega la información, no se actualiza la causal de sobreseimiento

señalada en el artículo 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en virtud de que, sigue subsistiendo el acto

reclamado; por lo que, el presente asunto será estudiado de fondo.

CUARTO. DESCRIPCIÓN DEL CASO, Con la finalidad de ilustrar la controversia

planteada y brindar mayor claridad al asunto sujeto a estudio, resulta conveniente

precisar lo siguiente:

La persona solicitante requirió al Honorable Ayuntamiento de San Felipe Tepatlán, en

dieciocho cuestionamientos diversa información relacionada con el municipio.

Del análisis a las constancias que integran el expediente en que se actúa, este Órgano

Garante pudo constatar que el sujeto obligado no atendió la solicitud de acceso a la

información formulada por la persona recurrente.

Inconforme con lo anterior, la entonces persona solicitante interpues'

revisión, alegando como inconformidad que el sujeto obligado no dio/respuesta

solicitud de información en el plazo establecido en la ley de la materia.

Una vez admitido el presente medio de impugnación y notificadas las partes par^^
manifestaran lo que conforme a su derecho e interés convenga, ei ente obligado rinoiO'

informe con justificación, a través del cual manifestó que remitió la respuesta al

\

I

recurso de

Tel: ¡222) 509 bO 60 mw.iLaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro,72000 Puebla, Pue. C.P. 720CO
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recurrente, mediante la cual refirió que contestó cada uno de los cuestionamientos

planteados.

Bajo ese contexto, corresponde a este Órgano Garante determinar si existe o no,

transgresión al derecho de acceso a la información que la ley tutela en favor del

recurrente, de conformidad a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

QUINTO. DE LAS PRUEBAS En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por

las partes dentro del expediente en que se actúa.

La persona recurrente no ofreció material probatorio sobre el cual proveer.

Por su parte, el sujeto obligado exhibió los elementos probatorios siguientes:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada de!

nombramiento de la Titular de la Unidad de Transparencia de fecha siete

de noviembre de dos mil veinticuatro.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada del

oficio UTST/12C.0.6/001/2025 y anexos de fecha siete de abril de dos

mil veinticinco.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada de

impresión de pantalla de correo electrónico de fecha ocho de abril de

dos mil veinticinco, donde hace constar la respuesta que se le dio al

solicitante.

Con relación a las documentales públicas, se admiten y se tienen por desahogadas

por su propia y especial naturaleza, en términos de io dispuesto por el artículo 240

fracciones II y VI, 265, 266, 267, 315, 316, 317, 335 y 337 del Código de

v^rocedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación

supletoria de conformidad con el numeral 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

ción Pública del Estado de Puebla.

Tel; (222) 309 SO SO vWv/'vv.itaipLie.org.mxAv5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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SEXTO. ANÁLISIS DEL CASO. Expuesto lo anterior, este Órgano Colegiado

procederá a realizar el análisis de la legalidad de la respuesta otorgada a la solicitud,

materia del presente recurso de revisión.

En principio, debe tenerse presente el marco legal que contextualiza el caso en

concreto.

De acuerdo con el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna,

así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier

medio de expresión; por lo cual, en principio, toda la información en posesión de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo

y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos fideicomisos y fondos públicos, así

como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es

pública.

Concatenado a lo anterior, el artículo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, prevé que toda la información pública

generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados

es pública y será accesible a cualquier persona, para lo que se deberán habilitar todos

los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y condiciones que

establezca la Ley; de igual modo, dispone que esta información será pública, completa,

ftualizada,
' /

congruente, integral, oportuna, accesible, confiable, verificable.

I

comprensible, veraz, en otras palabras, debe atender las necesidades ^ derechi
acceso a la información de toda persona. •'

Por su parte, el artículo 145 del mismo ordenamiento legal establece que

ejercicio, tramitación e interpretación de la Ley Estatal de Transparencia, se deberá

favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en

posesión de los sujetos obligados.

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) ,¿09 60 60 w/.'w.itaipue.org.mx
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Asimismo, no debe perderse de vista lo ordenado por el artículo 154 de la misma

legislación, el cual prevé que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los

documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar

de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato elegido por el

solicitante, o en su caso, acreditara través de los mecanismos establecidos para ello,

que la información solicitada se ubica dentro de alguna de las excepciones previstas

en la Ley de la materia.

Con el ánimo de fortalecer lo expuesto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la

Décima Época, sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa

del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

Libro XVlll, marzo de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

«ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD

EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que ei Estado Mexicano está constreñido a

publicitar sus actos, pues se reconoce ei derecho fundamentai de los ciudadanos a

acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de

2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO

GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social.

En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía

QC§onal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor

^emidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho

colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo

factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control

institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales

del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia

en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentos^

(i^e//o, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica

para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que

toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la

Av 5 Ote 201, Centro, 7200Q Puebla, Pue. C P. 72000 Tel: [222) 309 60 60 Vv^/vvy.itaipue.org.mx
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legislación secundaria v justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar

como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa».

En ese sentido, de manera ilustrativa cabe señalar el criterio con clave de control

SO/002/2017 emitido por el extinto Instituto Nacional de Transparencia, rubro

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso

a la información”, que establece que, para el efectivo ejercicio del derecho de acceso

a la información, los sujetos obligados deberán emitir respuestas que guarden una

relación lógica con lo requerido y atiendan de manera puntual y expresa cada uno de

los contenidos ,de información solicitados. Ello, considerado además que las

respuestas o información que se entregue, guarde plena correspondencia con lo

requerido, es decir, la respuesta debe ser congruente con lo pretendido por el

solicitante: pues sólo de esta manera, será posible cumplir con los objetivos previstos

en la ley local de la materia en su numeral 10, a saber:

> Proveer lo necesario para que todo solicitante pueda tener acceso a la

información mediante procedimientos sencillos y expeditos;

> Transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información

oportuna, verificable, inteligible, relevante e integral, y;

> Favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan \

valorar el desempeño de los sujetos obligados.

> Contribuir a la democratización y plena vigencia del Estado de Derecho.
I

I

Así, puede concluirse que, para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la

información, los sujetos obligados deberán emitir respuestas que guarden una r^l^ón

lógica con lo requerido y atiendan de manera puntual, y expresa cada uno

contenidos de información solicitados.

s

Lo anterior cobra relevancia al caso en concreto, pues cabe recordar que la

interesada requirió ai Honorable Ayuntamiento de San Felipe Tepatlán, lo siguiente:

• “Describa las acciones que realizaron para el festejo de día de reyes. Agregar la

descripción por comunidad y los gastos efectuados en las actividades (show de payasos,

Av 5 Ote 201, Centro,72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel; 1222) 509 bO 60 wvwJtaipue.org,mx
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combustibles, alimentos, compara de juguetes, o diversos) Se requiere agregar ¡as

facturas correspondientes.

Describa las Juntas auxiliares que integran su municipio. Asi como su población y
número de electores -

Anexe el acta de cabildo por el cual se integra la comisión plebiscitaria para la elección
de integrantes de las Juntas auxiliares, asi como todas y cada una de las actas de las
sesiones de la comisión.

Describa los gastos generales que se realizaron en cada una de las elecciones de cada

una de las Juntas auxiliares, de las preparación, desarrollo y conclusión. Agregar ¡as
facturas y documento tales necesarias para su Justificación.

Mencionarlas acciones necesarias tomadas en las Juntas auxiliares que son originarias
o indígenas.

Proveer el acta de instalación del Sistema de Protección para niños, niñas y

adolescentes, (SIPINNA), así como el acta de las sesiones del SIPINNA Municipal.

Citar el monto al cual asciende su nómina y el número total de empleados.

Agregar la nómina con nombre, cargo, y salario, así como el municipio en el cual se

domicilian (el cual se Justifica con su expediente de ingreso, agregarlo también)

Agregar la nómina con nombre, cargo, y salario, exclusivamente de los empleados

municipales con domicilio en su municipio.

Agregar la nómina con nombre, cargo, y salario, exclusivamente de los empleados

municipales con domicilio fuera de su municipio (precisar el municipio de residencia).

Agregar la nómina con nombre, cargo, y salario, exclusivamente de las empleadas

municipales de género femenino.

Agregar la nómina con nombre, cargo, y salario, exclusivamente de las empleadas

municipales de género masculino.

Proporcionar la convocatoria de ingreso al servicio municipal del ayuntamiento y el iink
de acceso, así como se informe la manera en que fue difundida.

Proporcionar el procedimiento de ingreso, dictámenes de la comisión y todo aquel

procedimiento similar de todos y cada uno de los servidores públicos de su municipio.

Agregar contrato de trabajo de todos los empleados del ayuntamiento,

oporcionar los expedientes de las diversas obras públicas realizadas con el FAISMUN

tilos meses de octubre 2023, noviembre 2024 y diciembre 2024; asi mismo enero 2025,

fí como un reporte fotográfico y el estatus de a obra.

• Se requiere el reporte de actividades diarias, en las cuales se describan las actividades

'^::::^-~.^alizadas, los gastos generados y los resultados obtenidos, de todos los servidores

^'Tráb/Zcos municipales (su totalidad) incluyendo el cabildo municipal, respecto de los

meses de octubre 2023, noviembre 2024 y diciembre 2024; así mismo enero 2025.

• Proporcione mediante tabla los viáticos erogados de manera diaria del 15 de octubre de

\024 al 31 de enero de 2025, en las diversas comisiones, a saber:

COCUMA 1. Fecha

COLUMNA 2. Nombre del Servidor Público

COLUMNA 3. Motivo de la comisión

Av 5 Ore 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: [222] 309 60 bO vW'/,A/.ita¡pue.org.m>;
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COLUMNA 4. oficio de Comisión (agregar link para su descarga)

COLUMNA 5. Dependencia visitada y ubicación

COLUMNA 6. Persona que atendió.

COLUMNA 7. Resultados obtenidos.

COLUMNA 8. Total de viáticos (desglosando: estacionamiento, peajes, combustibles, alimentos,

entre otros)

COLUMNA 9. Autorización de contraloria municipal para salida de personal

COLUMNA 10. Facturas de comprobación

COLUMNA11. Fotografías de evidencia (agregar link para su descarga)

COLUMNA 12. Documentales de evidencia (agregar link para su descarga)
No contestaren consulta directa ni otro medio que no sea por medio de la plataforma

9Í

Sin embargo, el sujeto obligado no dio respuesta a la solicitud formulada por el

recurrente, lo que provocó que este último, interpusiera ante este Órgano Garante un

recurso de revisión en el que se inconformó por la falta de respuesta'del sujeto obligado

en los plazos establecidos en la Ley de la materia.

Ahora bien, en su informe justificado, el sujeto obligado manifestó que dio respuesta a

destiempo, la cual notificada mediante correo electrónico al recurrente, acompañando

copia certificada de la captura de pantalla para así poder acreditar su dicho, así mismo

acompañó la copia certificada de la respuesta misma que a continuación se procederá \

a analizar:

Por lo que respecta a la pregunta referente a “Describa las acciones qué^aliz^f^^
para el festejo de día de reyes. Agregar lá descripción por comunidad y los gastos

efectuados en las actividades (show de payasos, combustibles, alimentos, compara

de juguetes, o diversos) Se requiere agregar las facturas correspondientes,” el ^uj^
obligado contestó lo siguiente:

i
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Se haco de su conocimiento que únicamente se entregaron Apoyos Económicos

por comunidad para la adquisición de Roscas de Reyes, por !o que no se cuenta

con facturas, oí recurso so distribuyó como so muestra en la siguiente tabla_
APOYO ECÓÑOMÍCÓ'

1000; San Martin prog?
! San Felipe

[Altica ,
: ¿¿PÍHPiÜS?-.
, EÍPaclioc

4000

4700
.—4

r:

1000XochícugUa

En lo que hace a la pregunta “Describa las juntas auxiliares que integran su municipio.

Así como su población y número de electores” la autoridad respondió lo siguiente:

población'™
'•r-tr^'

ELECTORALES

360700

5S0. 900

Por lo que hace a la Ser interrogante referente a “Anexe el acta de cabildo por el cual

se integra la comisión plebiscitaria para la elección de integrantes de las juntas

auxiliares, así como todas y cada una de las actas de las sesiones de la comisión”, la

'altas, misma que a manera de ejemplo se ilustran con lo siguiente:autoridad anexó,

Tel; (222) 309 60 60 wAW.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. CP. 72000
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WTEWUUITOD«lA»VU«ASAUBUA*tSPARAaPEII1000IU»-lB»,

iPRE'íENTé ^ »TA^«" |.eeMieeus£s¿N «w»ik
■' PRESÉNTE’ ■ \ poR¿lA>rOKACeAeSTEIVfrO.5660l>rTtA«TAM».UAPI»0a AClgP-W;.^.''
_ 1 / C*I.O*DtMOEVOU.AP«08ANOOSEPORUNA»aBOAO. ■MW^Aí,

•"JÜ^SSíilHTOCUATlWENCUAHTOALOESAHOOOOB.PUNTOoei.OROeNCaOlA^
rpgtwvTT! )^faVrtST>JtNftlAC»X*OAIAAANffAPEJ3j300N?AlP7 ENUS0t6LAV0Z.6APCNC.

'üiuttiM PERAUTO PLANTEA» PARA SO ANAllSIS, CASCUSION
Y » «AM

^¿SaPROSACION ce lA PRCFVESTA «* PRESOITA L. CCy^ CE
“»“»*'*WJBEPSACiON. JACTttlA. EEOUPOAD Pk»C» T PBOTISC^ yPSSfiN
•• STOCATUAA DEL IO«»ASU AVUNTAUtHTO 06 6AH mJE TWAT^

iKBAMPEAmTEaCUAl. SE APRUEBA LA CCMaiflRPlIBSCTARlAPWLA

BdtCRAPITES M LAS JUTTAl AUXIURES PARA a PtRBCO TfegW
¿MUSPARAOLCSARtAACCWOSAM: ,

1, lA PREPARACION. »SA»»aUOrVlSEANOA DEL Pt£33CITp,SW_
eooueoo PCR LA eOMSlÚH CPTOANOAOCRA. OCHA CeACS!e»l se

. , "‘ prcRi EAR} íes PRPCANOS DE WARSIAAIÍAO. CeJE’IVlCAD....
-bSItÍa.AAJ CERT«A.t£OAl*AOYSANOJUC10.LA6U*LESTARAKTECaAaAee jpj™

«WW. ■ LA SKB/ENTE BANSAA.

A- fui.-SH *! prasseíTA « LA ce»esi*l ORO«ÍADCRA; C,
FUAN TI

C&aWOOtVAA /íAÍ^'l
U 8£CReTARi0TS»teoc.ANrn.oe.*sCs6c«ZAiS£ (i,y>T»

RCODCR

"RÉcnoR

'i>¿o»on'

■A» 'REGOKM.

f

03^1)*

'aeqcor

ILJ.UAAAO»

mu
presente’

“ 'StfSENTE'
— PRESÉNTE

/iét^ M

w■siéI&pi
pREsems’SECI^AAiÓ’CÉL

AYLATTAIAeNTO I<®'v ,
pm*

se50«s RECOCES t S>OCO
n:.»- ft«SÍ«isoíes£DiCLO(TRANpREseN^Twps^nra3RAW« .

• etc ccffORSMM a ««ncraslí casido, vsmos oie
-i y'^eSV • eiN.i ue^TE CCaÑdCAOOS. EN TAL VUÍTVO COH fVAIUKUtO Di 10

k ^^^OW^^5o^^T[^«^^^T^G4WlCAWWCIPAL.OE(aAftO
Íl:

omoítKiMu

el CUATRO PERSCMS VOCALES

'o»»*'’"

ncAASdeS*!HginiliieS • y»

«»««*

En relación a ia interrogante que refiere a “Describa ios gastos generales que se

realizaron en cada una de las elecciones de cada una de las juntas auxiliares, de las

desarrollo y conclusión. Agregar las facturas y documento tales \
preparación

necesarias para su justificación.” El sujeto obligado mencionó:

I

Se hace de'su conocimiento que, para las elecciones'dé júntás auxiliáfes, do la

prcparacióri, desarrollo y conclusión. Po*" parto do esta. Administración no so

realizaron gastos
I

c

Por lo que hace a la interrogante “Mencionar las acciones necesarias tomadas efi

juntas auxiliares que son originarias o indígenas" la autoridad informó que:

En las JuriUs Auxiliaros so rospdtaron sus derechos pólificOHÓIectórares

pueblos originarios o Indígenas, dando la libré participación, sin objeto a fa;
Jiscrimínaclón respetando su autonomía. .\ ...... .11..

l£V

I

En relación a "Proveer el acta de instalación del Sistema de Protección para niños,

niñas y adolescentes. (SIPINNA), así como el acta de las sesiones del SIPIÑNA

I

Tel: (222) 309 60 6G vwvw.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Püe. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Felipe
Tepatlán, Puebla
210437825000004.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0466/2025

Folio:

Ponente:

Expediente:

.'íOCEr’.£

Municipal.” La autoridad responsable acompañó la documentación solicitada misma

que se ejemplifica a continuación:

19

Numeral 6

Sistomo Estatal SIPINNAFItIPE

OlF

C. tCUAH TI DEKZAOO DAVOA

REGIDOBA PE OOBERBACIÓE, JTSTICIA, BCOOBIDAO
pObmca t protección civil.
PRESENTE

En mi calidad de rresidenia Municipal del Municipio de San Felipe
TepatUn. Refala y Pn»idenie del Sistema Munic^l de Protección

Inteeral de ba Derechos de Us NiiUs, Kiftcn y Adolescentes, en ejercicb de
los «uibucicmes que las bjes me confieren, y con fijndamento en b

dispuesto por bs articulas 4* pArrafo noveno de la Oonstitucldn Política de

bs Estados Unidos Mencamn; 102, IOS fraecbnes I y II de ts

Constitución MiliCJ) del Estado Ubre ; Soberano de Puebla; 13S y 139 de
la lee Ceseial de los Derechos de Kióas. Niños jr Adolescentes; 131, 130 y
132 de la íry de tos Derechos de Ua Niñas, Niños y Adoleseentet del

Estado de Puebla, b Mtnunieo que he tenido a bien aombnula:

TITULAR DS LA SECaSTARlA EJECUTIVA DEL SBTBMA HUNICtPAL

DE PROTECCIÓN INTEaRAL DE IOS OESECaOS CE LAS NlftAS,
HiNOS T ADOLESCENTES DO. KUNICIPIO DE BAN TEUPE TEPATUN

Con la suma de (acuitarles y atribucbnea que b confiere la legislación ea
la materia, exhortándote a la coma de decisiones y ejcctictón de acebnee
lendiectes a la prevención, difusión, protección, procuración y rcsticuctón
de los deieehos de niñas, niños y adolescentes, en estrbta observancia de

los príncipbs previstos en el articulo 3 de la Ley de los Derechos de las

Niñas. Niños y Adeleseemes dcl Estado de Puebla,

panieutar, le reitero la seguridad de tai consideración másSI

idaiii

ATEZrrAKBTTB

4^1'SUFRAQIO BPECriVO. NO REELECCIÓN*
A 10 DS ENERO DE 203S

B BAN FEUPE TEPATLXN, PÜEBlfcl^
NICIPAL DE PROTECCIÓN INTEORAL
NISAB, NIftOa TADOieSCBNTES.

c. LUIS Anoel dAvua santos
niCTiPRESIDENTE

PRESIDENTE DEL SIS
DE LOS DEBECao lab]

Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Oce 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Honorable Ayuntamiento de San Felipe
Tepatlán, Puebla
210437825000004.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0466/2025

Sujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:
nC-'f, Dr

r; ;LA

20

SÍPINNA
. yV

\x.

oe fteiNSTALAClON

' -M^-ea PROVccoáN iNTEcnAL De vos
'AiíbVESCENTES Q£V SiUKICIPtO OS 8AM FELIPE TEPATLAM. PUEBLA PERIODO J0Í4

LtAR.t|T1*l''AS AnA

V PRIMERA ordinaria DEL SISTEMA MUNICIPAL
DCRCCROS DE LAS NIÑAS. NIÑOS T V

*>!»•
ntfo Id* t/»c* necve de« 10 eo»ro <ioi

lo Rc«tvioc^n f FHvreca S4
lo« D«w«Cf*iC« M KiAo«. Ni.%

. H. gn of í»*id^ici0(o 09 Sart Fd^-pe Pu«&’a _ . ...

v«m«>C^o. fecMa que tenga >^cricdt

% Oe* Estarna da Proleco^n Irrfa^rmJ t

I ot q«pM«to por
..«nwticonos: 1. 3. G y 27 d« ^ «ob«e ets Ca^vcno* ael H^. 133 y t39a«¿¡^
'••<lFr*ral aa loa Qctecr^oa do N>/te« y Adoteacortoa 130. >31. y t32 do U Ley de

iadn<^« '

a« mvrwo^ do San Feiip« 7’ef>aa4n.
núrrero, da (a cotena carero. edd<ge pcatal 73t»&0. >a«

>
4

San Fadpa TaoaUdn (SlFiP^NA Uunopap;. con ruroarrarrso c

ort^eute 1*. 3* y 4* da la Convtii.cC<do Poi4«a da /o« Cetado» U
»Con1*r^ (SH K1uAOp«o

6ÍV«no^ tía ■•« lift»», NAc* » Adc*a»e»«M cMI EvLkM o» Pucbn •• ana»r4i

pfavia C4irivoca?orta an a* 49n<oLo ij&sddd

'* ««^yauaMa. eaSa Lu>a DCAaloo Cg*oa«q.
^^4^^v<«ntC3 pe(»eru»e ciUMdartoeip^

G*

PRC&IOENTE DC1. SIPIHNA MUNICIPAL

LUIS Anoci. oávjla santos

PERSONAS CIUDADANAS IHTEOPANTES DEL SiPiNNA MUNICIPAL*

REGIDORA OS SALUBRIDAD Y

púeucA.

LORENZO JWtNCZ DAJ.TAZAR. RCOtDQ R DC DCS ARROLLO URBANO. CCOtOOlA..¿¿^^
UEOiO AMBIENTE. OBRAS SERVICIOS PÚBLICOS.
cipkiana arroto Márquez, regidora de educación púbuca y

^^ACnVtOAOES CULTURALES, DEPORTIVAS Y SOCIALES.
VALENTÍN DIEGO APARICIO. RCOiOOR D£ PATRIMONIO Y HACíSNOA PUDLKTA

* MUNICIPAL.

«•oneai

•.í-«vV>ASkSTEr&NtetJOBerA ARROTO SANCHEZ;

VI, FELIPE MAURICIO MAROUEZ,

FfAPv^., AGRICULTURA T GANAOeRlA.
>11. FRANCISCA SANTIAGO SANTIAGO; REGIOORA DE GRUPOS VULNEiyvpfcfi3,^

^IF PERSONAS CON DISCAPACIOAO VJUVENTUO. '/*fíí^%.\
^.RIVAWAR, REGIDOR Oe ICUALOAO rCC>}CSQ.
4M GONZALEZ. SINDICA MUNICIAL /V”
k$3 RODKiCUEZ. DIRECTOR DE SEGU

REGIDOR DE INOUSTRIA. COMERCIO

V1ILCLAU

-

lasAfronaA*

r?»w

«%AUCA.X. AHO’EtST'

s>
■f^e^Aoc,

iav**.** *(«■*.«* IVA* 1

Por !o que refiere a “Citar el monto al cual asciende su nómina y el número total de

empleados.” El sujeto obligado mencionó :

5480,000.00 con un total de 56 empleados.

y salarlo,En la pregunta número 8 referente a “Agregar la nómina con nombre, arp
así como el municipio en el cual se domicilian (el cual se justifica con su expedienlé-^l^
ingreso, agregarlo también)” el sujeto obligado respondió:

I

(

Al presente documento se anexa con la leyenda "Numorai 8” en lotros rojas por^
parte superior Izquierda. No se Integran expedientes de ingreso siendo «l^yse
consideran datos confidenciales tal como so establece en el articulo 134 do la

de Transparencia y Acceso a la Información Pública dcl Estado dé Puebla.

I
I

I
I

I

I

I

Tel; (222) 309 60 60 vw'AV.itaipue.org.mxAv 5 Oce 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Felipe
Tepatlán, Puebla
210437825000004.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0466/2025

Folio:

Ponente:

Expediente:
•i W’ •

De igual forma anexó:

26

Numeral 8

SAN nUPt TEPArL4N, PU£6U

- ■

NOMORE CARGO SALARIO OOMlQUO

&V«m^r£PATU.NLUS 'A^a. MVIA SAVrOS W;S9CRAL SOOOO

oe ooettíMeaúHASilOA

itÜJKQáO PCSUCA T PROTUOÓN OVTl
Wi FdiPt TSPATIA'íPUJAN ^OOCACCOAVIA lOOOO

VúiMA K FATTQ UCAR> t P^UCA SAHFElKTERATuhb ALSKTn OCQO XRAAlCsO iOQOO

wa&ANQ.LCOLOGXAOOO AMS^NTtOfiftAS f

RCO CpCR CC UJAfttlfiACOUlacú A&naitUJU

«CAKA01PA

Ld»ÍS20 itUO^ &ALTA2AR SANFOiPE ttPXnÁHlOOCO

SMfElJKILRATlANFatfC UUAOO UARQueZ lOOOO

al&doua Df &u.t£aoAO v a^ístihoa rCbucl SANmiFlILRArLLNJOSLF A AAROTD soooo

«cnvTOAocs airuMLísjtcpOATivAS yC4^SA AR^O aORQUS iVi f6í9C ZtPAJLÍStOOCPO

9£C(CKS» C£ CRtj^ V\t.\ElUfa gIREftSCW

XN OCSCAPACCM) V RAtNUO
SVíFCuPSTERATUn(RA'.OSOL SAHQA09 SANTIAOO 3000

PEaOOR K «ULfiAO OEC&^ROCLAltCkO vas f»AP.ua ÍWFa«T£RAÍlAHWOO

savfojpiiepatUnL?«TA D£ ASVS C0N2ALEZ SL^DJCO lUJSSCtRAl tOOQQ

LMM Oe lA ROSA tNA¿AA secarrARpOGCMRAL ^NfaJPCTERATUNIROOO

SAN f TEPATUnSLALMJAPC FIO^ eiStAAIANTC SONriMLCA AAtNiCPAi 13000

WtfQjPl rXPATUNGOUAANCaUZGC^ :LSORFftOIAi**CCPa uoco

SAN f uratlAneCNJtOUiMOOf<2Al£2 XNTA00ftU7«CAAL LdOOO

I9CS VA?QU2 UZfSrv¿i NJAUAROetESORERM 13000 SAN ftUPi URAUAN

OítiCt» ÜtO&MPiaUCtóCCl/0 DCiMLrCZ PERU LSOCO SANFOPeriRAaÁN

SAN ftLffí TEPATIAntt^OAlA'OO 2VUGC2A eCGCPRA KRECTOR Oe CCSARAOUOAUAAL totto

En lo respecta a “Agregar la nómina con nombre, cargo, y salario, exclusivamente

nicipales con domicilio en su municipio.” Se anexó lo siguiente:^'^'"''SeT^emplea^ ^)u

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 720Q0 Tel: (222) 309 60 60 vvvwv.itaipue.org.rn:<
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Honorable Ayuntamiento de San Felipe
Tepatlán, Puebla
210437825000004.

Francisco Javier García Blanco.
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Sujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:
N^C^.V-ClOr. A.gliCA ■'^'íCCONEy
Di'ca FcF'óO'.AUS er’Aco Ce ÍVIEL4

Numeral 9

&AN rCUrC TtCAtlAN. ^UtSkA

ooMiauotUAItiOCARCONOMStf

SMmJrtTO‘AlU.*|¿A euu &v«Toa

«CeoCMU ec CWMi»iASTOA

uowd K&ju V ptcncccn CA%
^mtfCTlAtTLUleúooiq;M VI CaMO fiAkU

^rOMTC^AItU^ifiaonctHT^uMtrwccwAMJOi toso».lOfcTpi Otese AAuvo

.«raMiiCAOCíueBiD AscMsoems SMravttzwtMlOOOdMA» *i£n£Z MSik£tA

«bOCA Ct ls»OU511UXA0>DeACJDaAtUU

rcAHAoeiu

iMrvcn^uUNtoooorofl UMMQ ug>Ql.£2

iMmFCrtfKTUM•tdocMocsAusxoiOVASSTMupCeuoi LOOeeJOSerA AflAOtO SMCKZ

iww«>atfcUmí^^v»«%»afc*A r ""

•crMDiG<4 euLIV1Ule&ouwr^A5 v
f/iftun

UNfOMteMTUXtoooeSm»A AAWrO MÜIQUfZ

«QOOIU u aoMÍWÜii»*aJiMKÍM

SN DfiCiiAAaM T RMMW
vviroAtnMTiMMOOFAVCSCA cfV<n«jO

SMfOAdCMtUN<seoA ec DMM ce 6£t<bo 3000aiMjoe vfT{

UMrOKIlMTUlveiA M .tsis oonSauz SAACOIAMnA

mmfttpAnAAlaoootfofumcr^eiuicc&ui ce u AesA

bwirtuertAATU^a>\mup« wua^ALaAOUAE aCASS aSTAUMTt

SAAioAetePATiAnliOOOrESOlSAOHMG»*^3&tWCK2C0UC

MnXAtltPATlANISOOO:»«ztt0i se>i£MLecdtouMCOMKiee

iseooliBaUACCTeSÚfCRAjONcevAzguo se&»snu

&MpeitfCTmrJ*L»SAtetOA C< CeAkS KOUCAS lAOOOAcoro oewNCutz »eR£z

SMraMTVAiUNfpfiqpaACCTCA ce CeSAftACliO aiAiAese CAu^Ao cMucoiA etZRM

Por lo que hace a “Agregar la nómina con nombre, cargo, y salario, exclusivamente de

los empleados municipales con domicilio fuera de su municipio (precisar el munici

de residencia)." Mencionó que:

So hacs de su conocirñientó que no se llenen oniplGa'dos. con dorrilcHIo fu^a üel
Municipio;

€)
\

.U

En lo referente a “Agregar la nómina con nombre, cargo, y salario, exclusiv

las empleadas municipales de género femenino” anexó lo siguiente:

I

I

)

1

I

I

I

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx .
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Honorable Ayuntamiento de San Felipe

Tepatlán, Puebla
210437825000004.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0466/2025

Sujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:

32

Numera! 11

SAN flUH TtPATUfi PUeOLA

CARCO SAtAJWNOMSRf

^DCAACe ODWfStCCMSitíA.

PCOJC» Y PAOTICCA
lOOOOVI cactío OA'iAA

SM fUPt UPATUm«CCiCCAA ec SAUflACAfi T ASSTtSCU PCSUCA 10000«Sf A AMM U>0*2

CaTl AALXSXiOWr. as V

%0(0CftA oe CAira V11K£ AASmKASÚKAS

xn MCAP«DA0 V JVkSNTUO

SANPo^ertPATUnSPRIAHA AWrO UiPgLO lÚDOO

swr£uiT^AnA»i9000f RANCSCA &AN7U&0 SASIUCO

SANPQjPlfEPATXANUNOlCOWAJQPAA IDOOOCMTA K ÁSL& a»anu

SMmMTtPATliNroceBCUCU MlAiJOPAl,UHStiOA LLIHA SAiVtfCft

SAN PO^ tcpatUn1000CSrXíA eSLTIUN J9UCSU NTINOÍNOA

SAN PO^ TCPATUnynavtÁ pa ckp uusopaa 9000ISUAM.IM KCtHV^SCZ flOR&S

SANPGJFSTtPArUNAUMMACRCCKa MWOS XCAOiVCOtA Ct A19&STC5 BCCO

SANra^stiPAtUNaxniMCOAA oc JUtOCO 9000tOUSfiA &AVOC PLATfnO

SANrSL^f riMTliSXCftCKSAaOAA C( OC&WmAD C0kA.VtAA4 6C00UAMOOLO*^ SANmooPCxa

SM f EL«C TSPAUAn5000ÍLVIfíM UAW^-g UAPOCjCZ

W( f EUPC TU^ATUN5000COhOPOON VALIAJO dA.*rrDS Cix;-N£fu

SANfOiPeTtPATUNAlUANA l«CW«CZ Y 5000

san/o^wtunXiONÜU 5000¿SPCfUNZA CR12 UACm

SMfSL^TtPAlll«(XCS^SAA SOOOMSAnO^UAON

SAN f ¿IM TVAnXSCDCPiSAS »eoUA.MXU CR90&AA ADt3

regar la nómina con nombre, cargo, y salario, exclusivamente de

^j&s^egnpleadas ^^¡^pales de género masculino.” Acompañó lo siguiente:

Tel: (222) 309 60 60 vv'/wv.itaipue.ofg.mxAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Honorable Ayuntamiento de San Felipe
Tepatlán, Puebla
210437825000004.

Francisco Javier García Blanco.

RR>0466/2025

Sujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:KS-lTUTO T-

N=ORV»y:io;; ^lEi ica f r.:c.>ífOCóM Oí
0.--TC5 CtL ET-iDO 1 OÍELA

ivuiiiureii

SAN FEU^E TEPATON. PURU

DOMtPUOiAlÁSaOOÜtGPHOMW

SASFOtftTtMTUSMOOO^KSfiOdlklkfcCMl,MCA CAVIA SVffOS

K MTimOUQ t HOCNOA POOUC* iWA/Mism oteo APAfbCtO

JRSANOiCOCCXUU» MI8£vrL0dnAS Y

stastm ec MA.*srnucw¿iioxA<mA.nju
rCMAfidU

M^m^etcpAOiO^:000o\MO<20 ¡BJ&iU BMIAZAft

SM ra^ uMnANlOQQOFClít UUffOOMAin!l.t2

^MfEL^CTt^AtvCVaefiroott e< tsuuM oc cíítffio noocmuwvtfcnivAUM

uoooUtRRAKDCCNCM.CMAA OC U ftCSAS«A2tí)

&VlFa9et£MtUNlacúú9MTMiM ftJCOPALGCAMJ.lKnCAe$ BUSlAUANte

SMrOfffTEMIliÜ»14000itSORDIO UtNOML

WifüjPtwnMISÚOOCOKTXDCnCEÍ^nM.BOtfTOUSAOOiaUZ

SMrCUPCnPATUNUOOOOISUMKTESQaftAio«c£VA20ufir scatórw

u.Hreu^ TEMIA»SAiCTM 64 0SM$ n^lXAS IflOOO
CCl/OOCUMQLtZ PEREZ

^FOlPeTEMTXANlOOOOanECTOA oe DCSAKOliO RUAJl.leSE 0i^«4)O ZUWCQEA BCCDMA

&ANrzuRrEPAaAN30003AÍCT0R ec Oe&AASOUO 8CO<>l.$JUa. HOmMCCZ h£Wa»Q(2

} &MíEL9Et£PAn^aPECTOA M U&AWKdUCA uoooVOY CASTOLO AOOPnUCE

iMfWftXiMlMroúoaCUOibOMOML(QAC VUQU2 UADQuCE

SMmffCTtPATVM;oooaoUOAUMMl.lUOO EUAOlXZVCQUEZ

Í«KfCU?ETEfATU?17000BOtCMMMe^ALWO»«I0 CAZALO CCMttS

Con relación a “Proporcionar la convocatoria de ingreso al servicio municipal <M

ayuntamiento y el link de acceso, así como se informe la manera en que fue difund^^
Estableció que:

Sé hnc© do su cónóciníiénto quo para er ingreso al servicio municipal dei

Ayuntamiento no so omiten convacatorías.

\

I
...

... A-... .

(
I

Proporcionar el procedimiento de ingreso, dictámenes de la coniísjé^^
todo aquel procedimiento simiiar de todos y cada uno de los servidores públicos de su

municipio.” Estableció que:

5e hace de aü conocimiento que para eHhgrpso do un servidor jíubíico so añaíiza

ti en verdad cubrirá oj perf*^

En atención a
II

I

t

I

..'.A.'-..

!

!

1

I

I

■:>
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En atención a “Agregar contrato de trabajo de todos-los empleados del ayuntamiento.

El sujeto obligado mencionó que:

fj

Los trabajadoros dcí Ayuntamiento íuoron empicados a travos ce contrato veroai

por tiempo determinado tícl 15 do octubre de 2024 a! 14 de octubre do 2027

Para atender lo referente a “Proporcionar los expedientes de las diversas obras

públicas realizadas con el FAISMUN en los meses de octubre 2023, noviembre 2024

y diciembre 2024; así mismo enero 2025, así como un reporte fotográfico y el estatus

de a obra.” Acompañó lo siguiente:

Numeral 16

(I. \ N ¡í) m ^vN

■ ! I ÜT I i !’ \ ! f N 5'l ! !U \

lírCCiÜN Di! OSfiAS Pj5i.:C/í¿

1
•4 I

í!i i

gis
T'.-r'iUcn.J n:

ui'.CAíU'.;

í ucrííi'-". ;í r: ?í.-~ ;.v:. "...-.í-ínrr.s.-. r, -i' j

tr.ai.DíC I

L

.Ci

En atención a “Se requiere el reporte de actividades dianas, en (as cuales se describan

las^^Scti^dades realizadas, los gastos generados y los resultados obtenidos, de todos

Vlisi^servidores públicos municipales (su totalidad) incluyendo el cabildo municipal

respecto de los meses de octubre 2023, noviembre 2024 y diciembre 2024; así mismo

^'fenérg 2025.” El sujeto obligado estableció:

i
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Se hace de su conocimiento que el reporte de actividades se estableció entregar
de forma anual, por lo mismo no so lo puede proporcionar en esto momento así

mismo á los mosos quo pido los servidores públicos ño han generado gastos para
novar a cabo sus actividades diarias.

Finalmente y por lo que hace a “Proporcione mediante tabla los viáticos erogados de

manera diaria del 15 de octubre de 2024 al 31 de enero de 2025, en las diversas

comisiones, a saber:

COLUMA1. Fecha

COLUMNA 2. Nombre del Servidor Público

COLUMNA 3. Motivo de la comisión

COLUMNA 4. oficio de Comisión (agregar link para su descarga)

COLUMNA 5. Dependencia visitada y ubicación

COLUMNA 6. Persona que atendió.

COLUMNA 7. Resultados obtenidos.

COLUMNA 8. Total de viáticos (desglosando: estacionamiento, peajes, combustibles

alimentos, entre otros)

COLUMNA 9. Autorización de contraloría municipal para salida de personal

COLUMNA 10. Facturas de comprobación

COLUMNA11. Fotografías de evidencia (agregar link para su descarga)

COLUMNA 12. Documentales de evidencia (agregar link para su descarga)”

El sujeto obligado respondió:

So hace dé su coñbcimTénto que en el período del 15 do octubre do 2024 ai 3Í do

enero de 2025 no se cuenta con viáticos erogados siendo quo no hubo

concepto de viáticos y representación., siendo quo na se vio afectada la parWüyr
,3751 Viáticos en ei País.

Ahora bien, de lo referido anteriormente, el sujeto obligado dio respuesta a cada uno

de los cuestionamientos de los cuales en su mayoría colman con lo solicitado, pe/M J
en lo particular se puede observar que el sujeto obligado al contestar la pregunta

marcado con el número ocho, en la que le solicitan “Agregarla nómina con nombre, cargo,

y salario, así como el municipio en el cual se domicilian (el cual se justifica con su expediente

de ingreso, agregarlo famb/en;" entrega el nombre, cargo y salario, así como el municipio,

integran expedientes de
60 óü vwvw.it3ipue.org.mx

in embargo, en relación al ejoDediente menciona que “no se

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309

25



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Felipe
Tepatlán, Puebla
210437825000004.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0466/2025

Folio:
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Expediente:

ingreso siendo que se consideran datos confidenciales tal como se establece en el

artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado

de Puebla”

En consecuencia, es importante describir el procedimiento que deben realizar los

sujetos obligados para clasificar la información como confidencial a efecto de examinar

si la autoridad cumplió o no con lo señalado en las leyes que regula el derecho de

acceso a la información.

La forma de catalogar la información confidencial, está regulado en los artículos 22

fracción il, 113, 114, 115, 116, 118, 134 fracción I, 135, 136 y 137 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que establecen

que, la clasificación de la información, es el proceso por la cual los titulares de las

áreas que tienen el resguardo de la información requerida, determinan que lo solicitado

por los ciudadanos se encuentra catalogado como reservado o confidencial, por

algunos de los supuestos establecidos en las leyes de la materia; por lo que, para tal

efecto deberán realizar lo siguiente:

La clasificación de la Información podrá llevarse a cabo en los siguientes supuesto:

• Cuando se reciba la solicitud de acceso a la información.

• Mediante una resolución de autoridad competente.

• Se generen versiones públicas para dar acceso a la información salvaguardo la

r'iflfgrmación catalogada como confidencial.

De ’ IguaPTórma, los numerales señalados, establecen que se considera como

información confidencial entre otros supuestos, la que contiene datos personales de

ijn^fpersona física identificada o identificable, dicha catalogación no está sujeta a

temporalidad: asimismo, dicha clasificación debe ser confirmada, modificada o

^^):ada por el comité de transparencia de los sujetos obligados mediante resolución

debidamente fundada y motivada, misma que debe ser notificada a los solicitantes.
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Asimismo, e! artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública ■

del Estado Puebla, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el

la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los

particulares titulares de la información, excepto cuando:

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público.

II. Por ley tenga el carácter de pública.

[II. Exista una orden judicial.

IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general. Para proteger los

derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos

de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

Conforme a lo expuesto, si el Sujeto Obligado considera que una parte de la

información solicitada, era clasificada como confidencial, debía realizar la Clasificación

respectiva, a través del Comité de Transparencia, en el que señale de manera fundada

y motivada las razones por las cuales se acreditaba el supuesto de clasificación.

Por otra parte, para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera

total o parcial, el Titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el

en la ley de transparencia, así como los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas y todas aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el

ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contrávengan lo

dispuesto en la normativa de la materia.

acceso a

\

Además de que la carga de la prueba para justificar toda negativa de acc^ aja,
ívist^s ehinformación, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificaciónji^

las leyes, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar

debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acces^u^
momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones

de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones

aplicables en la materia.

ai

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org,mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. CP. 72000
27



Honorable Ayuntamiento de San Felipe
Tepatlán, Puebla
210437825000004.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0466/2025

Sujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:.-rnu'

Ji.WlG"' T P-Cm?''.:,:

;.noc[:

Ij

Los sujetos obligados para fundar la clasificación de la Información deben señalar el

artículo, la fracción, el inciso, el párrafo o el numeral de la ley o tratado internacional

suscrito por el Estado Mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada

o confidencial y para motivar la clasificación señalará las razones o circunstancias

especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto

por la norma legal invocada como fundamento. Así mismo las actas del Comité de

Transparencia que confirme la clasificación de la información como confidencial

deberán identificar qué tipo de datos son los protegidos.

Una vez establecido lo anterior, resulta primordial señalar que el sujeto obligado no le

proporcionó a la persona reclamante la resolución de la clasificación y el acta de comité

donde se confirmó la información como confidencial, sino únicamente se limitó a

manifestarle que no le integraba los expedientes al ser información confidencial.

De ese modo, este Cuerpo Colegiado considera que el agravio vertido por el quejoso

es parcialmente fundado, pues si bien la autoridad responsable atendió la solicitud, no

es posible convalidar la respuesta otorgada por el sujeto obligado, en razón que

proporcionó la información requerida sin embargo omitió un contestar de manera

completa la pregunta 8, lo cual se traduce en la trasgresión del derecho de acceso a

la información de la persona solicitante.

^ftepfto a lo expuesto, con fundamento lo dispuesto por los articulos 154,156, y 181

inacción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

dS^trebla. _se REVOCA PARCIALMENTE la respuesta otorgada para efecto que el

sujeto obligado entregue a la parte recurrente la versión pública del expediente de

ingreso de cada trabajador, marcado en la pregunta ocho.

SláffniViO. DE LA VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. De conformidad

con lo anteriormente expuesto, no pasa inadvertido para este Instituto, que el sujeto

obligado a través de su Unidad de Transparencia incumplió a una de las atribuciones
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que le son encomendadas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en su artículo 16, fracción iV, toda vez que no dio el

trámite ni respuesta debida a la solicitud de información, tal y como se ha analizado en

el considerando anterior; motivo por el cual, en términos de los numerales 168 y 169

de la Ley Orgánica Municipal, se ordena dar vista al Órgano de Control Interno, siendo

en este caso la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de San Felipe Tepatlán,

Puebla, para efecto de que determine iniciar el procedimiento de responsabilidad

administrativa correspondiente, tal como lo establece los artículos 191 y 198 fracción 1

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Hecho lo anterior, se le solicita haga del conocimiento de este Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, el cumplimiento de lo ordenado en la presente resolución,

adjuntando las constancias que acrediten el mismo.

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero. Se revoca parcialmente el acto impugnado en términos y para

los efectos establecidos en el considerando SEXTO de la presente resolución.

\

Segundo. Se ordena dar vista a la Contraloría Municipal del A^^miento de
San Felipe Tepatlán, Puebla, a efecto de que determine lo señalado en el

considerando SÉPTIMO de la presente resolución.
I

Tercero. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Uni

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, debi^

informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábilé^

lo

I

I
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Cuarto. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda conforme

lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo verificarse de

oficio la calidad de la Información en el momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales efectos

y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEWlí LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

jLvemtíciqco, asistidos por Héctor Berra Piloni,Zaragoza, el día once de junio de dos

Coordinador General Jurídico.

V

RITA ELE DERAS HUESCA

COMISloWoAPRESfDtí^TE. ^

FRANCISCÓJAVl RCIA BLANCO. NOHEWp^N ISLAS
/COMÍs\ONADA\CO lAI
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Cí:. ES'iCO CE P'jEüiyt
N^ÜKíVí.lON-^'Kn

D-UC

HÉCTOR Í^\RA PILONI.
COORDINADOR (SEÍ^RAL JURÍDICO.

en el expediente númenLa presente hoja forma parte conducente de la resolución dictat

Pleno celebrada en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día once de junio de dos mil veinticincoí'

FJGB/kma

I
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